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7 de Noviembre de 1833.

MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, y S. M. la Reina Gobernadora, 
siguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR-. los Sermos. Sres. Infantes.
MINISTERIO DEL FOMENTO GENERA^ DEL kEINO.

Real obelen.
Bien persuadida S. M. la Reina Gobernadora de que no puede establecer

se en la administración un orden económico, que nivele las obligaciones deL 
Estado con sus ingresos, sin obserVar los principios de la mas rigorosa econo
mía, omitiendo pagos y asignaciones que, s¡ pudieron concederse en. otras épo
cas, los hacen impracticables las circunstancias presentes; se ha servido S. M. 
resolver que por las dependencias del ministerio de mi cargo no se dé curso á 
ninguna instancia de viudedad que no esté apoyada sobre el texto explícito de 
las leyes ó reglamentos respectivos. De Real orden lo comunico á V. f para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 5 do
Noviembre de l!833.=Burgos.rrSr......

Exposición.
Intendencia de la provincia de la Mancha.=Excmo. Sr.: Con el mayor 

placer he leído el manifiesto que S. M. la Reina Gobernadora dirige en 4 de

noria de S. M. la Reina Doña Isabel ii , el cual se sirve V. E- comunicarme 
de Real orden con fecha 5 del mismo.

En ella brillan á la par los deseos de S. M. en favor de la religión católi
ca, y el anhelo de hacer la felicidad del reino, elevándolo al alto grado de he
roísmo á que es acreedor por sus virtudes y amor á sus Soberanos, y á la pros
peridad y sosiego de que tanto necesita. Esta franca y cordial manifestación de 
S. M. la haré entender á todos mis subordinados, para que disfruten conmigo 
de la mas viva emoción de amor y respeto á una Soberana que tanto se desvela 

i en el bien de toda la monarquía.
! Dios guarde á V. E. muchos años. Ciudad-Real 22 de Octubre de 1833.= 
i Excmo. Sr.=Juan González Bango.z=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
[Despacho del Fomento general del Reino.

Exposiciones d S. M.. la Reina Gobernadora.
Señora: El gobernador de la ciudad de Alcañiz, en el reino de Aragón,

I que ha recibido con el sentimiento propió de un fiel español la infausta noticia 
de la muerte de su Rey, no puede menos de manifestarlo á V. M. en el con
cepto de que semejante manifestación de españoles‘fieles, puede mitigar eh al
gún tanto el acerbo dolor de que vuestro sensible corazón se halla penetrado.

El gobierno de estos reinos, cuyas riendas ha puesto en vuestras manos da 
divina Providencia durante la menor edad de nuestra augusta Reina Doña 
Isabel h (que Dios conserve), exige que moderéis vuestro1 noble sentimiento 
para poder ocuparos en el bien de los pueblos con rodada intensión de vuestra 

I maternal solicitud- Todos los fieles españoles os obedecerán y acataran. Todos 
se sacrificarán, si necesario fuese, por su Gobernadora y régia estirpe; y cod- 

I tándose entre ellos el exponente, ofrece cordialmente sus servicios, apresuran- 
I dosc á manifestar á V. M. su acendrada lealtad.

Alcañiz 6 de Octubre de l833=Señora.=A L. R* P. de V. M=Juan. J. 
I Aquavera.

Señora: La generosa bondad con que V. M. se ha dignado protegerme me 
I anima á elevar á vuestros Reales pies Los rendidos homenages que mi corazón 
tributa á la memoria del Monarca augusto que he tenido la desgracia de per
der: admítalos V. M., Señora; la sinceridad con que exhalan de mi acongojado 

I pecho puede hacerlos dignos de que V. M. los acoja.
Señora: si la lealtad mas acrisolada, si la adhesión mas pura y la fidelidad 

mas acendrada pueden en estos funestos dias templar en algo el dolor que aflige 
[á V. M., en Mallorca brillan estas apreciables prendas, y RU capitán' general 
I repite que ínterin aliente; su espada estará pronta a la defensa de V. M„ y de 
su Soberana la Sra. Doña Isabel ii, augusta hija de V. M. y del ínclito Mo- 

j narca que lloramos. Palma 6 de Octubre de l833=Señoríu=A L. R. P. de 
| V. M-i=Juan Antonio Monct. ■

Señora: Vuestro fiel ayuntamiento de la ciudad de Mondonedo, de voz y 
roto en Cortes, ha sentido á' la par del amor i su Rey el augusto .Esposo de 
V. M., la nueva infausta de su pérdida, y no le lastima menos la pena oc 
V. M.

Empero, adorando los inescrut ibles designios de la Providencia, templa su 
dolor la previsora cláusula del regio testamento, que otra vez pone á V. M., 
cual prudente Abigail, virtuosa Judit, cariñosa Ruth y compasiva Esther, al 
frente de la nación, que observa renacer en el manifiesto de V. M. la política 
maternal de las Marías y Catalinas en iguales circunstancias. ^

Mondoñedo une á sus armas el escudo de fidelidad; una de sus calles, para 
memoria del 20 de Junio, lleva el nombre de la Real Princesa; y asi será un 
apoyo del trono de S. M. Doña Isabel ii, y de vuestro gobierno, cuya mar
cha ya le vaticinan los benéficos Reales decretos de amnistía, universidades, 
ayuntamientos, y observancia de las leyes por los tribunales.

Mondoñedo 19 de Octubre de l833.=¿ieñora=A L. R. P* de V. M= 
Juan Pariipillo de Saavedra=Gabrtel María de Cora y Aguiar.—Pedro Marzo y 
Andrade=Francisco Zapico.=Vicente Arias.=Ramon María Scijas, secretario.

Señora: El gobernador militar y político, alcalde mayor, individuos de 
ayuntamiento y todos los vecinos de la villa de Puiscerdá , capital de la Cer- , 
daña española, se han contristado justamente con la noticia de la muerte de su 
querido Monarca el Sr. D. Fernando vn (Q. E. P. D.). Por este desgraciado 
acontecimiento' ha subido al trono (que la justicia uorrersal y una ley positiva 
le tenían preparado) nuestra inocente Reina Doña IsAJBl ii,objeto del amor 

-y Tespeto de todos Ios-buenos españoles: y por la últtiati voluntad de nuestro 
difunto Rey, muy conforme con la de la nación, V. M-# como Gobernadora ' 
del reino, ha tomado las riendas del gobierno para hacer U felicidad del pue
blo español. Si la usurpación osase manifestar Sus planea de rebelión para con
trariar tan sagrados derechos, contad, Señora, con que los habitantes todos de 
la Cerda na española prestarán gustosos cuantos servicios se les mande para sos
tenerlos. '

Tales son, Señora, los sentimientos de los exponentes: tened la bondad de 
recibirlos como una señal de homenage que prestan á su Reina y Señora Doña 
Isabel ii, y como prueba la mas positiva de adhesión y gratitud hacia V. M., 
cuyas vidas rogamos á Dios guarde muchos años para la felicidad de la mo
narquía española. Puigcerdá 20 de Octubre de 183'3.=Señora=A L- R- P. de 
V. M.=zRafael María de Zarrala, gobernador presidente.erFrancisco Manes, 
alcaide mayor. — Josef Deulofeu, regidor decano. —Josef de Tord , regidor= 
Clemente Bertrán , regidor=Toma$ Soler, regídor.=Jacinto Mallol, rcgidor= 
Antonio Martí, díputado.=Joaquin Abadal, síndico personero y en ausencia1 
del procurador general.rrPor el colegio de presbíteros, Benito Ol¡v3. —Por los , 
PP. dominico* , Fr. Pablo Vergés, en lugar del R. P. prior enfermo.—Por los 
PP. agustinos', ’Fr. Josef Busquct.=rPor los PP. escolapios, Agustín Dordal.z 
Josef íde las tDááa&, administrador de rentas.=Josef A/nar , interventor de ren- 
tas-— Antonio Gasp, administrador del correo. =r Por los militares retirados, 
Buenaventura^ou$i=Por la clase de nobles, Ramón de"MontellJ.=:Por comí- I 
sion de'tas Escribanos públicos y Reales de esta villa, Domingo Ginestá= ; 
Por la clase-dt? procuradores causídicos, Buenaventura Pons.=cPor io-> profeso
res del arte de curar, Lorenzo Bosomba—Por los farmacéuticos, Armengol; 
Saió=Por lós labradores, Josef Puíghó.—Poi1 los comerciantes , Mateo R¡u.“ , 
Po¿ el gremio de pelaires’, Francisco Vigo , menor=Por el gremio de sastres, 
Juan Gratt=Por el gremio de zapateros, Francisco Grau- = Por el gremio de 
S. Eloy, Josef Peit, menor.

Señora: El regente y ministros de vuestra Real audiencia de Scrflla, que! 
se hallan en esta villa, y componen actualmente su acuerdo, tienen el honor j 
derdirtgíi!se al tretío de vuestra excelsa Hija y nuestra augusta Reina Doña I 
Isabel íi, y á V. M. como Gobernadora de estos remos durante su menor! 
edad, penetrados- del mas intenso dolor por la muerte de nuestro amado Rey 
él Sr, D- Femando vn (Q. E. E. G ). El sensible corazón de V . M. sueum- j 
biria á un suceso tan doloroso sin las virtudes, prudencia y cristiandad que le | 
son tan propias; y los españoles no repararían esta perdida sino en las esperan
zas positivas que les promete el gobierno de V. M., que ya han probado con j 
el mas verdadero entusiasmo»

Sírvase V. M. recibir el mas reverente homenage de estos vuestras nimis- rq 
tros, que.incesantemente pedirán al Todopoderoso guarde los precios du-» de 
SU:augusta Reina para-bien y gloria de la nación ñus leal. Estepa de tV- 
tubre de l833.==Señora.=A L. R. P. de V..M -Eladio Alón-VaiA 

- zrjuzn Grisóstomo de Frias.=rJosef María de Client.—Agustín de Lopetedi— j 
^francisco Delgado.

Señora: La infausta noticia de la muerte ae vuestro tierno Esposo y mies-J 
tro amado Rey (Q. E- E. G.) ha consternado y traspasado de dblor a todo*.: 
los individuos que componen este Real acuerdo en justa recompensa a ua vir- : 
tuovo Monarca que como verdadero padre de su pueblo siempre ■-e de vel> 
hacer su felicidad. En tan amarga situación, solo nos queda o consuelo d s 

-V. M» , como Reina Gobernadora durante la menor edad de nuestra augusta jt



S*S
y excelsa JÍCEmADoñéMARrAlsABEL ir, tiene por único y exclusivo obje 
el elevar 4 la nación al sumo grado de gloria y esplendor

Dios- nuestro Señor consérve las preciosas tridas de W. MM. dUi 
años para bien y prosperidad de la monarquía. Oviedo 23 de Octubre de 
=Señor^— A 1- R. P. de V. M.=Lorenzo Gotarredona.=Josef Valda' 
cente García Diaz-sÁntenio María Pacheco ¿raAguslÍQ Gastellanos.i 
Antonio Cortina. ‘ - i' v

* lr

dilaté Dios muchos anos para bien y felicidad de todos los españoles.
. y su sala capitular 4 26 de Octuhre de l 833.=Señora.=A 1. -R. p g;. '

¡^Josef Ibarlucea, corregidor presidénte.=Martin Guillelmó da Mata, 
'=í(fe4^fflRcano.=Francisco Javier Araoz, regidor subdecano.=Luis Francisco ' 

l¡;áfeíiaipgj; techuga.==Juan Bautista Barthelon.==Restiruto Gutierrez^de Ceva- 1 
rl nafe^Js^f María Navarrete.r=Jose£ JoaquinRqi? de Mendoza.=Joscf Señan.= ■ 

Sjfiastüd^de-la Huerta, ;iíttdicorige|eraI.=Gor^rii|jo Yisera; diputado.=Juan 
^ayttano' Mondragon, secretario l.°=J*sef Mondragon , secretario 2.° ‘

Señoree La funesta noticia que recibió esté., ayuntamiento el dia6 del ac— ______
tual, por medio de su gobernador y corregidor, de la muerte de nuestro'^ma- ¡5v- áefioTa: Vuestro corregidor y .ayuntamiento derla fidelísima y siempre 
do Rey y Señor, y caro Esposo de V. M. D. Fernando vil (Q. E. G. E,X: .*v‘ehcedora ciudad da Albarracin, después de haber cumplido debidamente con 
le llenó del justo dolor y sentimiento que eran, correspondientes 4 la pérdida'1-'" rlSs correspondientes súplicas al Todopoderoso por la alma del mejor de los

Reyes, cuya sensible pérdida ha llorado este pueblo siempre fiel á sus Sobera
nos , llegan respetuosamente á los pies de V. M. para manifestarle , que su pro- 
fuado.'Sentimiento |e Ve algún tanto mitigado, paw-.-efcúnico medio que pedia.

^BWira y Reiíj.íúíüestrjr', pdr vée qbqfinádife pbr súgünda yerlas riéhdasfdU 
jjbbiertio á una h^dre,, en cuyos talento*: y virtudes ci&anf su (clioidad- estos

que acababa de experimentar, y le pareció muy propio de su natural amor y 
fidelidad á sus Soberanos, hacer públicos desde luego dichos dolor y sentimien
to, viatiéndKe 'dlrrigureerrloro sur-iadrviduuty habiendo practicado lo nopyo- 
la Nóbíez»,Ga»díneSf y' detmsque en'semejg.ntes casc£ lo-.E^óracticador y en 
curñpljjpiiÉílfr tUmfcietydé- 1er mandador, pori VL M. sfccelébtSr0n en el dijp de 
b*fcf‘2¡^ dfcP-'actteb eti la santa ¡gfesi&lís Borfras'y CEmtralés por sufragio del 
alma de dicho Señor Rey en la forma acostumbrada , habiendo sido muy nu
meroso el concurso de toda clase de gentes.

Nuestro Señor guarde y prosperé la Real Persona de V. M. y de vuestra 
amada Hija v Señora nuestra la Reina Doña Isabel ii los muchos y felices 

: años que necesita esta monarquía.
Gerona 23 de Octubre de 1833.rr§eñora.zrNarétso de Caries. == Felipe de 

Martínez. — Mariano de Fox4.se Josef Perramon. = Narciso Germen. Jaime 
Ctny —Jj'in Perez Claras, secretario.

Señora: Guando vuestro Consejo supremo de la Guerra .expuso á V. M. 
en 30- de Setiembre último su profundo dolor por el fallecimietñe del augusto 
-Esposo de V. M. el Rey y Señor D. Fernanda vu, me hallaba yo en la ciu- 
,dad de Barcelona en uso de Real .licencia para recobrar mi salud y tomar bañós. 
Unido ahora íntimamente á los sentimientos del mismo consejo, á que tengo 

-el Honor dé pertenecer como ministro intendente general de marina, ruego á 
V. M. permita que participando de los mismos presente á V. M. el homenage 
de sumisión y respeto á S. M. la Reina Doña Isabel ii y á V. M. como 
Gobernadora del reino. Dígnese V. M. admitirlo como una prueba de mi 
'buen deseó.

Madrid 25 de Octubre de 18S3.c=Señora.=A L. R. P. do V. M-=Agustin 
de' Perales.

Señora: La fatal nueva del fallecimiento de nuestro Señor y Rey D. Fer
nando vn (O- D. D. G.) no ha podido menos de producir en el ayuntamien
to de la vuestra: M. N. y M. L. ciudad de León, -segunda de voto en .Cortes, 
el-sentimiento y el dbtor que necesariamente siguen á la pérdida de un Monar- 

-Ga que á tan augusto nombre reuma el de Padre de sus pueblos. EL ayuntamien
to de León, habiendo perdido á su Rey y Padre, considera cuánta será la adic
ción de V. M. que sobre tan grande pérdida experimenta también la del mas 
-tierno y solícito Espose. En un amarga situación permitid, Scnwa, á los que 
suscriben, el que puestos á L. R. P. de V. M. os acompañen eñ ella y paguen 
al mejor dé los Reyes el debido tributo de lágrimas. Nada n?** justo, nada 
maí propio de la lealtad que distingue á los españoles; pero al .mismo tiempo 
dispensad. Señora, al ayuntamiento de la ciudad dí J-eon sl que por, sí y como 
representante de sus moradores fieles y pacíficos', enjugando:: por un momento 
el llanto, os felicite y se felicite á si mismo al vet ooloeaíb en ei-régió. trono 
por las leyes fundamentales del reino, 4 la Hija, primogénita dolí (Séptimo Fer- 
inando, á la excelsa cuanto inocente y amada Isa Bel ó) .nuejtra Reina y Seño- 
fra:;.y al ver puestas, por la expresa y terminaríttesoltihtad, sqbeMaa» do su au
gusto Padre, las riendas del supremo mandá;en lísLMa«os dé Yi M.. como Go
bernadora. Inspirad, Señora, en el alma pura y candorosa de 1*. tierna Isabel 
las virtudes que tanto resplandecen en V. M., y de este modo, y$JlvOrún:á lucir 
para la afligida España aquellos dias de gloria, y dé ventUravietErloí: que, hijo 
del benéfico y maternal imperio de la'priméra Rabel de Castifta jcPcUpiba leí 
primer lugar entrte las naciones del mundo. Tajes son,'Señoría dóo votofcy. ios 
descorde! ayuntamiento de la vuestra ciudad dé J-ebn, la que.LeeeytuvIo cuan
tas vecessea necesario el juramento de fidelidad y Obedienclicá jias iéyei y 4 su 
legítima Soberana la Señora.Reina DoñaTsxatKt u,:qued*i-itpghado!ai Todo
poderoso conserve dilatados años su preciosafrvidaryTlal de V>~. M. -EeortcSó de 
Octubre dé 1833.=Señora. = A L. R. P.' dd-VL Ms-sd F.lHyhesth»rdtoegídbr

no de Santander.—J u lian Alonso.=MigueI Carbaj® y. Gú l,vr>. ft: El, (JccatlO íMa- 
nuel Lorenza na.—Pedro Feo.e=Luis Sanz.x=Fernando Carrillo.—Manuel Martí
nez Mércádiilo, síndico persónero.=Por‘León,iIgnacio-Bayon Htengpi-y.

■ ■ . : jey rj ni • -
Señora: El corregidor y ayuntamiento de U Mi. N*. y .L. ciudad:! de Baza, 

cabeza'de partido en ta provincia de Granédá^ sumidos eú cl.tnas'pr.oíiundo do- 
' lor por la prematura é inesperada muerte de su Rey "ySdñbr D. remando vi i 
CQ- S. ,©-- E.), ofreció fervorosas oraciones at Ser supremo por el descanso de 
su alma y por la continuación de la paz y..sosiego en sus vastos y reVigiosos do
minios. Én estado tan aflictivo la .divina Providencia les ofreció desde luego 
el incomparable consuelo de qué el Monarca difunto., .por lar cláusula ll.1 de 
su testamento, instituyó y nombró por Regenta-y-Gobernad ora ¿¿ joda- bato* 
üfrqcuVespañola durante la menor edad desu>augíotarHija y legítima succsora 
Dofia MAKtA Isabel n,á aquella Crisíiva quc sUpo dieMra y gericrosapente 
manejaí las riendas'del gobierno durante la iinposihüidad física déisu:niuy caro 
y amado Esposo, acreditando en tan crítica y delicada situacion Uil’tinb y pru
dencia propias de su gran talento y elcáádas virtudes. La esperanza del un por
venir venturoso reanima los justos sentimientos de ota Corporación' y del pueblo 
que representa, y mitiga en parte la pena que les afligí pot la pérdida de su 
póberano, que fue siempre el objeto de todo ísuiatnoc, mmiifioti y* respeto. Díg
nese V, M; admitir, benignamente el que la tribuía ésta!caidad yisus habitan-: 
tes', prOntos siempre á sacrificar sus vida» y! haciendas en el sosten y sonservé- 
cion de sa legítimo gobierno y el esplendor y gloria del, trpnu que+legítima
mente oesip» la Reina nuestra Señora Doña Maara Isabel n , váStago pre- 
eteeo é iapeau» de lá régia estirpe reinante. Cuya importante vida, y la fle

'biienpi^spañoles|:que sé ofrecen de nJieto á lstguir 6Se0 y cojnstabtet la sandii i 
qué téfmarque érg<5bi«6o legitimo dtr'vneSWdignry augmfá'íflp DoñaTs .- ¡ 
bel it, y de sostener su soberanía é imprescriptibles derechos á la corona de 
España, á que la ley yTa'divina Providencía la han Llamado para nuestra feli
cidad. Dígnese V. M. admitir esta sincera manifestación de todos los indivi— | 
dúos de este cuerpo, que ruegan al Todopoderoso/conserve su preciosa vida y I 
la de su augusta Hija la Reina nuestra Señora para el bien que tanto suspiran i? 
los benéficos corazones de las Reinas que nada miran con mas ínteres qü* la fe- j 
licidad de sus vasallos. j™

Albarracin 29 de Octubre de 1833. = Señora. = B. L. R. P. D. V. M =c 
Jaime Monterde.=:Baltasar Martínez—Josef Gómez—Josef Puerto y Ocpum- : 
do.=rJoapuin Portero-czAntonio Du*rte^=Eduardo Collado.=¡Mareos Fernán- 1 
dez, secretario. |

Señora: Los gefes y oficial» de la Real armada que dotan lo» buques de! 
estas fuerzas navales de mi mando, los de la artillería Real de marina , susf 
guarniciones y tripulaciones, dirigen á V. M. por mi conducto esta respetuosa i 
y sincera exposición de su acrisolada lealtad á su augusta Hija nuestra ainada j 
Reina Doña María Isabel ii, y los mas ardientes votos por su prosperidad 
en el trono de sus predecesores. Sumergidos.en eL mas amargo dolor al saber la I 
muerte de su Rey y Señor D. Fernando vu (Q. D. D. G.), y considerando 
que el tierno corazón de V. M. no.estaba en aquellos momentos de angustia | 
para escuchar mas acentos qpe los del profundo pesar que la agoviaba por ta
maña pérdida, han dejado pasar los dias. destinados á tributar á su memoria I as J 
debidas lágrimas, sin apartar nunca de vista el sagrado deber de hacer pre.emc; 
á V. M. su fervoroso zelo, su noble deseo de sacrificarse, si necesario fuese, c i 
defensa de los incontestables derechos á 1* coroné que la ley tiene destinad i á 
Ja Hija de su difunto Rey, Algo mas distantes ya de aquel dia de lUnto que 
cubrió de luto á todos los leales españoles, cuando la nación aclama solemne r'* 
mente á su adorada RezNa Doña María Isabel h como á su legítima Su- ¡ 
berarta, jurando defenderla y sostenerla en el trono de sus mayores,, nosotros,,§ 
.Señora, rompemos ya nuestro silencio para recordar á Y,' M. que este cuerpo:! 
de la Real armada a que pertenecemos.», ha distinguido, siemprb por su ádhe-Jl 
sam i los principios'que,constituyen la,monaequíaespañola, que stis individuo..Jl 

-hito regido con,sé*sangre ambos hemárferiOS «n'defensa de los sagrados intereses ! 
-del Réy y de su. patria, y asegura á V. M. que los hallará los primóos eotitaj 
Jos • valientes que se * aprestan á renovar las muestras de la lealtad castel latía. ¡ E>i 
chosos , Señora,, si ellos solo? bastasen á consolidar- la augusta, dinastía der que *

. tanto bien esperan los leales españole»! Lí» gefesoficiales y demas suhalterob»'] 
en cuyo nombre me atrevo á dirigir á"V. M< esta sumisa exposición, no dn--| 
crépati en nada dtlestol ndbje? sentimientos, que a todos losan ima, desean con - J 

l tribuir á coCsoUdar lajSUcrS'Cin; legítima ansian porque V. Ml los emplee en ! 
cualquiera parte en que sus servicios, puedan, ser útiles a tan sagrado objeto. Diy- ] 
nese V. M. admitir esto,s testimonios de ydhesion de todios los individuos dxj 
mimando, entré1 lóé’,cji¡«'fiiei glorío de sef^elndéstínádo por mi empleo á pre- 

.BentarOos reverentemente,al pie del trono, dy nuestra' Reina y Señora Doña | 
iMaíma Isab*L iI , y í pedix- á V. M. que, los acoja con su benignidad acó, 
-tumbeada. ' ■' ¡. ¡, \ ■■■ 1 ,
-1., Nuestro Señbt guqrdé la importante vida de V. M. A bordo del navio So- ' 
btaúno enxl puerto eje Yigo 29 de Octubre-de, 18S3,=zSeñora.seA L. R. P. do 

r V'.M.sJoscfMarra' CJwoon.
t : ■ , i

' ::;-.Scnora-. Cuando el director gtneral do la Real Armada presentó en nom- 
¡btede U.M¡uina>tl bOntenege de sü obediencia y lealtad por ios legítimos de- . 
.richbs.de, vuestra augusta Hiji la Reina Doña Isabul ii y del gobierno de. 
-V. M. jsiyineoB Ligios-lq* que- pertenecemos á aquella corporación expresados 
dignamente miélicos deseos,_y-nO creimos necesario añadir nada á tan verídica 
manifestación.

.!, ...PeiorAüciidsfiuerpoj.civiles y militares se han apresurado á exponer en 
particular á los pies del trono el homenage de su firme adhesión, é ¡guales pro
testas han hecho algunos gefes de los departamentos de marina, que no pod a 
ceder jamas el piiesto que siempte ha ocupado eú las' líneas de 1.1 lealtad y del
honor. • , s ......
- Partícipes de mis sentimiento» los gefes, oficiales, tripulación y guarnición 

de este buque, dirigen por mi órgano áV.M. las protestas de su inalterable 
resolución en sostener los derechos que han reconocido como únicos legítimo» 
dé Vuestra Hija la Reina Doña Isabel mí de esta inocente'Isabel, aurora de 
un porvenir venturoso, y nombre fausto i la marina de España, que le recuer
da el de aquella Isabel ilustre, que superando las barreras del Océano; abrió 
nuevo* campos de gloria al valor y sabiduría de los antiguos marinos españo.cs.

.Dígnese Y,, M. aceptar esta proíC6ta dietada por el mas puro zelo , con rl 
testimonio de fidelidad y obediencia al justo y paternal gobierno de V. M.

A bordo de la fragata Lealtad en el puerto de Vigo á 30 de Octubre 
de J833^=Señora.=A L. R. P. de V. M.=Roque Guruceta.

- Séñorai La noticia tan inesperada coano funesta del fallecimiento de r.uez-j 
tro augustb Soberano el Sr, D. Fernando vi i (Q. D. D. G.) ha s*jnu r^i ii, j ¡ 
toda la nación en.el mas profundo dolor, y ha llenado de luto y amargura'á1'



,V.'1Mrr:dignfst'ma E'póta <?el íríej6rí7 !mas*afnÉáoi¿rI}o4- Rfyti.-: ; -
: . F.liájfumamiento'díJa M. K- .y'.M. L. ciudad d« Cóidoba 5e dirige- £T6í 
RÍP. de-V M. con el mayor respeto para patentizarla el sumo pesar que le 
ha cabido con tan fatal acontecimiento. . 1
•i- La-lealtad y amor de esta ciudad á sus Soberanos ban sido-siémprebien co
nocidos; y la corporación , órgano-fiel de Ips sentimientos-de este vecindario, 
no duda en' manifestar i V. M. su dccisiofi por los legítimos derechos Je la 
•RbJSA nuestra Sra. Doña Isabel u, heredera del trono y délas virtudes dé 
sus augustos progenitores. . - ^

• ti Cielo consen-e tan preciosas vidas para felicidad de la monarquía , y dé 
al mismo tiempo á V. M. el mejor acierto para gobernarla durante la menor 
edad dé su excelsa Hija y Soberana nuestra. Sala capitular de Córdoba 31 de 
Octubre de 18?3.=Señora.=A. L. R. P. de V. M.=Antonio Vicente Lova- 
riñas.=El marques de las Atala)>uelas.=Juan Ramón Valdatomar.=Juan de 
Dios Gutierre Rave.=Rodrigo Fernandez de Mesa.=Bartolomé María López = 
Josef Jiménez Vazcpiez—Josef Sistemes y Hoces.=Josef de lllescas y Cárde- 
naS.=Por acuerdo del ayuntamiento, Rafael Vázquez de la Torre , escribano 
mayor de cabildo. ,

o PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constantinopla 22 de Setiembre.
La tranquilidad se ha restablecido enteramente en esta capital , j el Sultán 

se ocupa en organizar el ejército. También se advierte mucha actividad ,en la 
secretaría de Relaciones extrangeras á causa de las negociaciones de los emba
jadores de Inglaterra y Francia. El tratado celebrado con la Rusia da mucho 
cuidado, é inquieta sobre manera i las dos Potencias marítimas, que desearían 
verle anulado , ó por lo menos que se suprimiese el artículo relativo á la inter
vención rusa en el caso de verificarse alguna revolución en lo interior del im
perio; pues se temen que tarde ó temprano se susciten nuevos inconvenientes, 
y entonces la Rusia halle un medio fácil para tomar abiertamente posesión 
de esta capital.

Hasta ahora los embajadores de las dos Potencias han hecho los mayores 
esfuerzos para persuadir á la Puerta pensase seriamente sobre ios convenios es
tipulado-, con U Rusia., y que en su consecuencia tratase de modificarlos; pero 
todo paso ha sido inútil , en atención á que el Sultán después de los últimos 
acontecimientos ha manifestado mucha preferencia en favor de la nación rusa, 
negándose enteramente á oir nada que puede malquistarle con el gabinete de 
S. Peiers'iurgo. Los representantes de Inglaterra y Francia se han visto obliga
dos á informar á sus respectivas cortes , que en el dia es inútil tratar de e^te ne
gocio con la Puerta , y que por lo mismo se debe esperar hasta que se presente 
una ocasión mas favorable. Parece que esta opinión no ha sido bien acogida 
en París ni en Londres, y que por lo mismo se han hecho nuevas instancias 
á fin;de obtener del Sultán la promesa de renunciar prontamente á iá protec
ción de la Rusia, ó por lo menos de anular la cláusula del tratado en virtud 
de U cual queda esta Potencia autorizada completamente á procurar á la Puer- 
.ta los socorros que necesite , en caso de nuevas reacciones en su imperio.

ftn su consecuencia los embajadores de Inglaterra y Francia han presentado 
hace algunos dias una nota al reis-effendi , en la que piden que la Puerta tenga 
á bien atender á las reclamaciones de sus respectivas cortes, y arreglar en su 
consecuencia sus ulteriores operaciones. Al mismo tiempo anunciaron que si la 
Puerta se desentendía y no quería oir sus observaciones se hallaban autorizados 
á protestar formalmente contra el último tratado con la. Rusia, reservándose 
el significar al Sultán que si en lo sucesivo llegase á encontrarse enteramente 
aislado y sin auxilios, no debe entonces culpar á nadie, sino su propia con
ducta.

A esta nota ha respondido el rcis-cflfcndi con la mayor moderación , di
ciendo que le era sensible el tener que manifestar que en esta Ocasión el Sul
tán su amo no podía condescender con los deseos de bS. EE. , como lo verifi
caría en toda otra circunstancia; que por lo demas la Puerta se aprovecharía del 
primer momento que se la presentase para poder acreditar los sentimientos de 
amistad que le animan en favor de las dos potencias. Por último , la Puerta ha 
respondido negativamente, dando en esto una nueva prueba de la sinceridad 
con que desea permanecer estrechamente unida con la Rusia. Esto es todo lo 
<jue aquí se. dice acerca de esta negociación; pero ahora necesitamos saber la 
impresión que esta negativa habrá hecho en los gabinetes de Inglaterra y de 
París; sin embargo, nadie se presume en esta capital que este negocio pueda 
producir resultados desagradables , á pesar del gran número de buques franceses 
-é ingleses que sabemos se hallan cruzando en la rada de Smirna-

HOLANDA.
Haya l.° de Octubre.

Discurso del Rey de Holanda en la apertura de tos Estados generales cele
brada el 30 de Setiembre.
«Nobles y poderosos Señores: siempre veo con sumo placer en rededor mío 

á los representantes de este pueblo generoso, que con los testimonios de su 
amor y fidelidad me alivian constantemente en los cuidados y dificultades del 
gobierno; pero principalmente hoy en las críticas circunstanciasen que por la 
cijarta vez abró esta sesión: porque vuestra presencia proporcionará una oca
sión nueva de deliberar, de común acuerdo, fundado sobre la mutua confianza, 
acerca de los mas graves intereses de nuestra querida patria, y de manifestar a 
la Ituropa la uniformidad de nuestras miras.

»Mc acuerdo con gratitud , al comenzar esta sesión, del nuevo beneficio 
que el cielo, poco después de concluida la anterior, fia dispensado á mi casa 
con el nacimiento de un nuevo hijo de mi muy amado hijo menor, como tam
bién el vivo ínteres con que mis súbditos celebraron tan fausto suceso.

»> Nuestras relaciones actuales con las potencias extrangeras son 'Satisfacto
rias! y estos últimos días he recibido de algunas de ellas pruebas de verdadera 
amistad» * ' m m

'■ «Durante el curso de la precedente sesión , las negociaciones entabladas 
para arreglar las consecuencias'de la rebelión de Bélgica , fueron reemplazadas

“durante álgUH riempb’poT medidas Coercitivas contra Holanda , de Ite cuales 
aun no había dado ejemplo la historia en plena pa¿. La renovación ulterior de 
aquellas negociaciones, eñ las cuáléá se ha correspondido con dificultades nue
vas á nuestra condescendencia y a nuestro deseo manifiesto de un arreglo defi
nitivo, nos ha conducido haStá ahora á un resultado final. Las comunica- 
cipnes que en breve sé os harán'de pa^te mía sobre esta materia , os harán ver 
que en ^dichas negociaciones sólo he atendido al honor, dignidad é intereses ver
daderos de la nación.

«Aun conservo la esperanza de que se termínen las nagcciaciones de «na 
manera equitativa: y aun cuando la política europea engañase en parte la con~ 
fianza de que nuestros derechos incontestables fuesen justamente-apeyados, la 
antigua Neerlandía no se arrepentiría por eso de su perseverancia en los tres 
años últimos: antes bien, contemplaría con satisfacción el ejemplo de naciona
lidad y de amor á las leyes y al orden público qu« no ha cesado de dar á. pesar 
del espíritu de vértigo del presente siglo , y someterá tranquilamente su con
ducta al juicio de los contemporáneos y de la posteridad. En medio de las sen
saciones ¿olorosas que no? afectaron el año pasado por-las medidas de los go
biernos ingles y francés, el sentimiento nacional halló consuelo en la conducta 
de la marina y del ejército, que contribuyeron á sostener dignamente á la faz 
de Europa el honor del nombre neerlandés. Me ha enternecido profundamente 
el modo con que la nación ha manifestado su gratitud á los valientes guerreros, 
á los heridos y á las famílas de los que han muerto por la patria.

«El estado de nuestro ejército continúa siendo satisfactorio; coacerva su 
reputación de entusiasmo, pericia y disciplina. Una parte de él , en virtud de 
licencias numerosas, ha vuelto á sus relaciones y ejercicios ordinarios.

«Se han sufrido prudentemente las trabas impuestas al comercio y á la na
vegación : y apenas cesaron , nuestros industriosos compatriotas han manifestado 
la actividad mas taudable en reparar sus pérdidas. El cielo, en casi todo el rei
no, ha recompensado ampliamente los afanes del labrador: y en muchos ramos 
de la industria nacional se ha observado un nuevo impulso, del cui! me pro
meto los mejores resultados, no solo pira el reino, sino también para nuestras 
posesiones de ultramar. Nuestras posesiones de las Indias orientales gozan , sesun 
las últimas noticias , de la tranquilidad deseable. La mejora de sus rentas hace 
progresos análogos á los del cu’livo de los productos mas importantes: y la me
trópoli siente también Ig$ dichosos efectos de la prosperidad de aquellas colo
nias. Nuestras Indíns occidentales han sufrido con resignación las trabas impues
tas a sus comunicaciones con Neerlandía: bien que dichas trabas no interrum
pieron enteramente las antiguas relaciones.

«En estas circunstancias, el espíritu público de los habitantes de todas nues
tras colonias se ha mostrado'bajo el aspecto mas favorable. Todas las clames de 
la sociedad han competido en manifestar su afecto á la metrópoli.

«El gobierno continúa atendiendo con la mayor sol-cdud á los negocios 
interiores del reino: y es dignamente auxiliado en este afán por las autorida
des provinciales y comunales.! Sigue su plan de intruducír con prudencia'las 
simplificaciones útiles. Todos los ramos de la instrucción pública hacen conti
nuos progresos; y se propaga el estudio de las ciencias con muv buen éxdo.

«Si algo han padecido las artes con las vicisitudes de la epOs.a , h.:v á lo 
menos la satisfacción detque desde ahora se pueden citar vanos ramos de in
dustria que actedilan que nuestros artistas no desmayan.

«El invierno que acaba de pas.rr ha sido favorable ’á nuestra1? numerosas 
obras hidráulicas: sin embargo, las últimas borrascas que ce San experim-nti- 
do han causado en ellas varios perjuicios, á cuyo reparo se ha ocurrido inme
diatamente

«La hacienda pública se halla en buen estado: la parte conside-.ible que !a 
nación ha tomado en el último empréstito v la exactitud con que se. pag-m tas 
contribuciones, asegurada con buenas leyes, me ponen en estado de 3ter.der, 
por ahora, á todo lo necesaric. Espero qup las explicaciones que sr bre este 
punto se harán de mi parte á VV. AA. PP. , demostrarán que el ere lito pú
blico, que sin interrupción hemos gozado, descama en bases bien calcu! jd.i>.

«Los presupuestos que dentro de poco haré presentar á los Estad-'■% mani
festarán á VV. A A. PP. que deseo por una parte hava hom^geneid id en c! 
sistema de hacienda; y por otra favorecer por los medios oportunos Íj distri
bución equitativa de las cargas sobre toda la p'op'eJaH territorial.

«También se someterán al examen de VV A A. PP. los lindos de; código 
civil, que aun están por concluir. Me lisonjeo ademas desque pcdie presentir 
á la deliberación de los Estados otros muchos puntos no menos interesantes de 
la legislación nacional.

« A A. y PP. Señores: cuento , corno siempre , con vuestro 7:1o , v n -> .-lu
do cooperareis en U presente sesión á todo lo que sea útil y ventajo o á U mo
narquía. Deseo que esta sesión no acabe sin que veamos e. termino d' h si
tuación incierta en que todavía se encuentra la patria desde U i morree.; i •’ de 
las provincias meridionales- Entre tanto can.-nenio* con serenidad y perseve
rancia por la senda de la razón y de la verdad, que acordes herno-» seguido has
ta ahora en las circunstancias mas críticas; entonces podremos, sean cuales fue 
ren los acontecimientos que pueden sobrevenir, esperar con la trar.qm.idad que 
inspira una conciencia pura , y confiando sin límites en el Ser Supremo , la 
suerte futura que esté reservada á Neerlandía.

Este discurso fue aplaudido con el major entusiasmo , resonando por mu
cho tiempo en la sala las voce> de ¡viva el Rey! ^

4N O LAiHRilí

Ldndres 2Sy de Octubre.
Fondos públicos. Tres por lüO consolidados 87á.

El barón Bulow , él caballero Vial y el marques de Puncha! tt:v e;on ayér 
una conferencia en la secretaría de Negocios extranjeros, (y cnrr.vrA 

____ Ha llegado á bordo de! Pike con despachos de M. VüIuts, nuestro emba
jador en Madrid, el capitán Samuel Martin , correo enviado de a.]«*e.U .o:;:.

FRANCIA.

Parts 26 de O. tubr*.
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados 102 fr. 10- c. Empréstito 

Real de España 77. Renta perpetua de id. 62$.
M Bois-le-Comte, enviado por el gobierno francés para conferenciar 

con Mchemed- Alt, ha llegado á Constantinopla de regreso de su amisión:
parece que no lardará en salir para París.
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el general Dibbets ácaba de mandar que todos los jóvenes que nó fsteo casados 
salgan inmediatamente de. la ciudad. Piiece qué ¿Th¿ tomado esta medida , i 
fin de evitar por.esie medio loa alborotot quepúeda ocasionar de Un momento 
i otro el descontento general que reina. Algunos de los expulsos han llegado ya 
á Bruselas. (A/.)

Se’dice en el Indtpendiente d* Bruselas que las noticias ciertas que se han 
recibido de la frontera confirman Id que se babia dicho en orden á que no ha- 
bia apariencia de que se hiciese tina expedición militar sobre Macstricht. S<(ase
gura que el general Sajorna VVeimar se halla fon licencia en la Suiza: y que el 
general de caballería Borell ha pasado á Hubem í unirse con su familia. Es 
muy cierto que en el ejército holandés se dan todos los dias licencias tempora
les á los oficiales , sargentos, cabos y soldados de las tropas de línea; y se sabe 
que toda la milicia está hace tiempo con licencia:
____ El Diario Jet Havre publica con fecha 22 del corriente una carta escrita
en Cartagena de Indias á 25 de Agosto último, de la cual copiamos el siguien
te párrafo:

«Después de lS días de cárcel, ha sido puesto en libertad nuestro cónsul 
! M. Barrot. Inmediatamente pidió su pasaporte, y se le negó. Esperamos que 
nuestro gobierno no dejará impune el inaudito insulto hecho á nuestro cónsul. 
Ya empiezan á temer las consecuencias de esta tropelía los malvados que capi
taneaban á los que la cometieron; y casi todas las personas de juicio y de dis
tinción están á favor nuestro. Pero si por casualidad el gobierno francés no pide 
satisfacción del insulto que el populacho de esta ciudad ha hecho al carácter 
consular, no nos quedaría mal recurso que abandonar este país para libertarnos 
de los ultrajes á que daría márgen la impunidad de los delincuentes.

»M. Barrot ha rehusado, como era juslo, volver á la casa que habitaba 
cuando era cónsul, y á continuar ejerciendo este empleo. Vive en cJsa de un 
particular, y todos tenemos la vista fija en Francia.”

El Diario de Havre pone á continuación de esta carta las reflexiones que 
I siguen:
I «La llegada del almirante Makau, que ba salido en la fragata Atalanta, 

causará en Cartagena una sensación enérgica y saludable. En el auxilio que el 
gobierno f ranees está dispuesto á dar á la justicia, hallarán Los hombres de bien 
de aquella ciudad, y particularmente los franceses, la seguridad que no podía 
inspirarles el gobierno de aquel pais, sobrado acostumbrado á ceder i la feroci
dad del populacho; y éste, que tan poco conoce cuál es su ínteres y sus verda
deros derechos, se convencerá, al ver el pronto socorro que Francia dispensa á 
sus hijos, que no se consigue el aprecio y la consideración de las naciones sus
citando á cada paso la guerra civil.

«Si este asunto continúa con firmeza igual al zelo con que M. de Rigny lo 
ha comenzado, tendremos este nuevo motivo de estar agradecidos al ministro de 

I Marina; y desde luego aprovechamos la presente ocasión para alabar el mérito 
que ahora ba contraído S. E.”

Santarem 22 de Octubre.
El Rey nuestro Señor continúa sin novedad en su importante salud en el 

[palacio de asta ciudad, y las Sermas. Infantas Doña Isabel María y Doña Ma
ría de la Asunción , que han estado algo desazonadas, se hallanya restablecidas y 

I fuera de cuidado. (Ex, del núm. 48 del boletín del ejército que ¡e publica en 
I Santarem.j

_Con fecha 19! del corriente participa desde Salvatierra de Magos D. Fran-
l cisco Sánchez, teniente coronel de milicias de Setubal, que el dia \7 del mis- 
| mo mes aparecieron en el Tajo ocho lanchas cañoneras y otros ocho vasos en
tre lanchas y falúas, que después de hacer fuego de artillería á la gente que 
transitaba á las márgenes del Tajo, fondearon á la inmediación de Valada, en 

[donde permanecieron hasta el dia 18 por la mañana, que habiendo llegado el 
barón de Rerbenó con media brigada de artillería del calibre de á 35, manda
da por el capitán Outierrez y 22 caballos del regimiento de policía de Lisboa 
á las órdenes de un alférez , marchó Gutiérrez á situarse con su arlilleria en 
Mouxaon da Sandade, apostando al mismo tiempo tropa en Mouxaon da 

I Cabeza.
Situada la artillería y colocada lá tropa en los puntos designados, rompió 

aquella el fuego contra las embarcaciones enemigas, y al cabo de dos horas, so
bre poco mas ó menos, logró echar á pique las lanchas cañoneras, huyendo 

[vergonzosamente la tripulación de estas y de los botes y falúas, dejando en 
nuestro poder seis lanchas cañoneras y seis botes, dos de ellos pertenecientes á 
la casa Real. El teniente coronel Sánchez hizo traer en carros algunas lanchas 
pequeñas, y lanzándolas ai rio, pasó á bordo de las cañoneras, de las cuales sa
có dos piezas de 18 y muchas municiones de guerra, que condujo á Salvatierra,

| pegando fuego á las lanchas y botes, excepto los dos de casa Real, por haberse 
I quedado en seco, y no ser fácil ponerlas á flote. Sánchez elogia el valor de la 
| tropa, y avisa que solo ha perdido un toldado y un caballo, y que ha hecho 
| prisionero un soldado enemigo que tenia una pierna rota. (Id.)

—El corregidor de Almcidacon fecha3 del corriente, el de Mirandella con 
I la de,8, el de Villa Real con la de 10, y los de Amarante y Castello Bran- 
I co con la de 12, avisan que no se ba alterado la tranquilidad pública en sus 
I respectivos distritos, y que el espíritu público continúa en el mejor estado res- 
[ pecto á la defensa de los imprescriptibles derechos del Sí’. D. Miguel 1 y la 
| Religión santa. _ ¿

El corregidor deFeira dice con fecha 14 del actual que la brigada del co— 
J roñe! Rebocho permanecía en las mismas posiciones que antes ocupaba, exccp- 
l.to el batallón de realistas de Mangualde que el dia 12 se había trasladado á di- 
1 cha villa de Feira: añade que el enemigo no había salido de Oporto, y que sus 
I centinelas mas avanzadas estaban.en San Ovidio. Asegurar que el distrito sujeto 
i su jurisdicción permanecía tranquilo. (Id) ■ ' ■
____El dia 15 por la tarde salieron de Peniche unos SO soldados, enemigos y
una partida de paisanos armados de la misma fuerza, y encaminándose por 

| Foz d’A-rélho y S. Martinho entraron en el monasterio de Alqobaza y en una 
quinta inmediata, de donde sacaron algunos efectos y víveres, se retiraron al 

I dia siguiente por el mismo camino, dejando en Alcobaza otra guerrilla de pai- 
1 sanos que durante tu permanencia se había organizado. Instruid* de esta ocur-

'reneta el capitán. 4. guerra desleiría babia-dado providencias paracastigar, api 
enemigo i-contando con -las buenas disposiciones de los puebloscomarcanos, que ] 
todos, se mantienen tranquilos y animados del mejor espíritu á.favor del Sefion 
X>. Miguel 1. (Id.') .
__El dia 2 l,;del; corriente ha remitido á esta ciudad el comandante de la co-1
lumoa de operaciones del Sur del Tajo., dos cañones de bronce de calibre de 6,1 
cuatro carroñadas de á l8 y una de á 12 /cuatro, barriles de pólvora, 507ü I 
cartucho^, y otras varjas, municiones de guerra cogidas al enemigo en las lanchas ]

. cañoneras que se le apresaron el dia 18 del corriente. (Id.)

Lisboa 30 de Octubre.

Hasta este dia no ha ocurrido cosa de importancia entre nuestro ejército y I 
el del enemigo que continúa én Sanlarcm. Se ha creído prudente no atacarte I 
en esta posición, porque esperamos que una imperiosa necesidad le obligue á I 
hacer algún movimiento, del que podremos entonces conseguir muchas ventajas. I
___.El corregidor de Setubal da parte con fecha 28 de este mes , que nuestras I
tropas están fortificando á Alcacer: que los enemigos que acababan de aban
donarla tomaron el camino de Evora , pasando por i a Alcaqoba; y que los que I 
se habian dirigido por el de Santiago y Smes al mando del brigadier Lamos, I 
deteniéndose en Grandola , marchaban por Tovraon para reunirse y continuar I 
el mismo camino. (Extracto de la Crónica constitucional de Lisboa del 30 de \ 
Octubre.)
____ El 21 del corriente participa el comandante de armas de Sines, que sa- I
bedor de que el enemigo disponía atacar con 1® hombres la villa de Santiago I 
de Cacem , le salió al encuentro'con 12l) hombres de la brigada Real de ma- I 
riña, 36 marineros y 80 voluntarios, con cuya fuerza lo hizo retirar , dejando I 
12o muertos y muchos heridos. Por nuestra pane no hemos perdido mas que | 
un soldado.
____Con fecha 25 del actual dtceiel corregidor de Alcacer que nuestra tropa I
babia entrado en aquella villa después de tirotearse con los rebeldes, qne tuvie
ron 8 muertos, 4 heridos y 4 desertores; que en dicha villa se había restable
cido el orden.
____ Los corregidores de Alenquer y Azambuja avisan con fecha 27 del pre-1
sente que en ambos pueblos reina la tranquilidad. (Crónica constitucional de ] 
Lisboa 29 de Octubre.)

ESPAÑA.

Logroño 28 de Octubre.
Al fin han terminado los 18 dias horribles en que hemos gemido bajo el 

yugo de hierro de una facción furibunda y odiosa, que solo ha podido soste
nerse por el terrorismo y la posesión de la única fuerza armada que había en 1 
Rioja,

La rebelión estaba tramada mucho tiempo hace entre los comandantes de] 
voluntarios Realistas de esta ciudad y de los pueblos vecinos. N I

Estalló el / del corriente , con el aviso, que tuvieron de la venida de Don 
Santos Ladrón. Los voluntarios que estaban en el secreto de la conspiración , ca
pitaneados por D. Pablo Bríones, su comandante, se apoderaron de 240 fusiles, 
depositados en las casas consistoriales para distribuirlos á los vecinos honrados 
cuando se previó el alzamiento, providencia que á no haber sido retardada, 
hubiera sufocado la rebelión. Sus gritos sediciosos no comenzaron hasta las 
cinco y media de Ja tarde del mismo dia 7: hora en que volvió D. Basilio An
tonio García, colector-de bulas , y anterior comandante de voluntarios Rea
listas. E^e, que parece haber sido el alma de toda la conspiración , había ido 
á recibir á D. Santos Ladrón , que llegó el mismo dia á Tricio.

A los gritos sediciosos de los rebeldes correspondió el vecindario cerran
do sus puertas y ventanas, y consternado por los males que preveía.

Entre tanto los facciosos salieron a recibir á su digno héroe, que el mismo | 
dia por U Doche hizo su entrada triunfante al son del repique de las campanas, 
mandadas echar á vuelo.

D. Santos destituyó al corregidor y dió este empleo á un abogado llamado 
D. Antonio Quintana , y nombró una ¡unta, en la cual no tuvieron dificultad 
de entrar hombres colmados de ios beneficios del gobierno, y que mas obliga- | 
dos , estaban 4 serle fieles; entre ellos algunos eclesiásticos, el administrador de 
correos y el contador y csciibano de rentas Reales; pero de las sesiones de esta 
junta no ha aparecido al público resultado alguno.

D. Santos marchó hacia Navarra en la mañana del 8 con un cuerpo de 400 
á 5ü0 voluntarios Realistas de Logroño.? Fucnmayor: á D Pedro Fausto i* 
randa, comandante de dicha arma en esta villa , dió Ladrón el grado de briga
dier por haber sido el primero que dió el grito sedicioso en Rio ja.

D. Basilio Antonio García, que quedó en esta ciudad con el grado de co- I 
ronel y título de comandante de armas, empezó á ejercer su tiranía sobre los 
pueblos de la provincia. Ofició á los alcaldes, mandándoles que le remitiesen 
los voluntarios Realitas que tenían , so pena de la vida, ó de cien palos , á los I 
alcaldes morosos óá los voluntarios renitentes, que casi lo eran todos , como 
se víó en los que recogía y enviaba al cuerpo de D. Santos en los dias 9 , lol 
y 11 , pues casi todos se fugaban y recogían á sus pueblos ; ¿ pesar de la ame
naza de ser fusilados.

Ladrón concluyó su ignominiosa carrera en la acción de loa Arcos, cuya 
noticia se tuvo en esta ciudad en la madrugada del 12. Los individuos de la I 
junta salieron inmediatamente para Vitoria á pesar de la copiosa lluvia»y mu
chos á pie. El cabecilla García y las reliquias de la acción de lo¿ Arcos se fu
garon 4 lá Guardia, temerosos de que el mariscal de campo Lorenzo viniese á 
Logroño. En la misma mañana llegaron algunos.dispersos de caballería, y por 
Ja tarde el cabecilla Miranda con unos 200 ó 300 hombres que por orden de 
Ladrón habian salido á recorrer la ribera del Ebfó , y sorprendieron en Cala
horra una compañía de cazadores/del provincial de Avila.

Pero cuando García supo que las tropas de S. M. regresaban i Pamplona, 
volvió á Logroño , y volvió i amenazar con ser fusilados i los voluntarios que 
no se presentasen. Aun así se le fugaban ó se le ocultaban , hasta que tomó ti 
partido de acuartelarlos*

La conducta de este cabecilla, con el ayuntamiento ha sido tan bárbara co
mo con las autoridades de los pueblos. Le ha obligado i no'salir de las ca
sas consistoriales en todo el tiempo que ba durado su despotismo militar, ni de 
dia ni dc noché: le ha hecho instrumento de tus violentas elecciones? creó una
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junta, á la-cual clió el título de suprema , nombrando presidente de ella 1 Don 
Gregorio Alvarez y Perez, hombre oscuro: amenazó siempre, y para todo, con 
pena de la vida: exigió de D. Josef león Alcalde, y del presbítero'D. Cayeta
no Sierra, beneficiado de la iglesia imperial de Palacio , dos millones en metá
lico'^ en letras sobre Bilbao y Vitoria , amenazándoles don que los pasaria por 
las armas si no obedecian: igual amenaza hizo al comisario de guerra qíe!atá , 
en esta ciudad, si no le daba medio millón; y como no lo tuviese, solo á fuer» 
za de muchos ruegos le dió término de ocho días, antes de los cuales acabó su 
tiránico poderío.

En una correría que hizo con 4-00 á S00 de sus voluntarios hacia Soto de 
Cameros, apaleó, sirviendo él mismo de verdugo, á todo el ayuntamiento en 
las salas consistoriales-, al síndico procurador mandó que buscase confesor, solo 
por haber proferido alguna palabra que le desagradó: al cabo se aplacó, y se 
trajo á esta 38 ó 4-Ó piezas de paño, exigiendo del ayuntamiento algunos miles 
dé reales. En fin, ha saqueado las cajas de la administración de rentas Reales, 
Ja de Correos, la de las-Bulas, y gran parte de la del Noveno.

La divina Providencia puso término á esta ignoble y tiránica dominación 
el 26 del corriente en que se presentó la columna del mariscal de campo Don 
Manuel Lorenzo. Después d» la acción que hubo en el puente, huyeron los fac
ciosos y su cabecilla García, dejando muchos muertos y prisioneros, y ocul
tándose muchos que se van presentando al indulto: ejemplo que seguirán todos 
los demas , excepto los cabecillas.

En erecto, la debilidad de esta facción en la Rioja se ha conocido ahora 
evidentemente; pues puede asegurarse que desde Santo Domingo de la Calzada 
hasta esta ciudid , ambas inclusive , que es donde se ha manifestado mas acalo
ramiento aparente, no llegará á 2ü el número de personas favorables á la se
dición ; y estas son las que gustan de revoluciones, porque siempre han ganado 
en ellas; pero sin reputación ni aprecio, sin conocimientos ni influjo.

Las tropas victoriosas de S. M. fueron recibidas en Logroño con entusiasmo 
y alegría difíciles de explicar. Muchos jóvenes recogieron los fusiles de los fac
ciosos muertos, y se reunieron á la columna del mariscal de campo D. Ma
nuel Lorenzo para perseguir á los facciosos.

EUa es la historia de los desórdenes cometidos en esta ciudad; los cuales si 
pueden admitir algún consuelo, es el de haberse conocido en el silencio del 
pueblo á lo* gritos de los facciosos, y en los vivas y aclamaciones continuas á. 
la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii el dia de la restauración, cuál es el 
espíritu de ios néjanos, siempre pacífico,,siempre adicto á la augusta Hija de 
su amado Rey Fernando vir, siempre lleno de esperanzas en el gobierno 
de S. M. la Reina Madre. Según las disposiciones que se han tomado, no se 
volverán á oir en Logroño los traidores gritos de la usurpación.

Madrid 6 de Noviembre.
La absoluta falta de escuelas para la enseñanza de las niñas de las clases me

nesterosas en Oviedo había privado hasta ahora á mucha parte de su población 
de lo* beneficios de una buena educación. Ocupándose por lo común las madres 
de aquellas desgraciadas en trabajos rudos para atender á la subsistencia de sus 
familias, no pudieron instruirlas en las labores propias de su sexoque ellas tam
poco habían podido aprender. Estado tan lastimoso no podía menos de influir 
funestamente *n la moral pública ni dejar de trascender á la paz y bienestar de 
las familias. El actual intendente de aquella provincia se ha propuesto evitar 
estos males con el establecimiento de una escuela gratuita en el hospicio de la 
citada ciudad, bajo la dirección de las beneméritas hermanas de la Caridad; y 
enterada S. M. la Reina Gobernadora de este útil proyecto, é íntimamente 
persuadida de que. la buena educación de la juventud de ambos sexos es una me
dida indispensable para corregir las costumbres, excitar el amor al trabajo y 
¿virar la ociosidad, origen de tantas calamidades públicas y privadas, se dignó 
acceder á los deseos de aquel gefe por Real crden de 15 de Octubre último. 
Al mismo tiempo tuvo.á bien resolver S. M., que un establecimiento tan con
forme á sus maternales intenciones , y qué tantos bienes debe producir af vecin
dario de Oviedo, se instalase el dia de su augusta Hija la Reina Doña IsA- 
*^i,-ii. Al efecto ha tomado ya las disposiciones oportuna» el-mismo intenden
te, cuyo zelo se promete S; M. será imitado por cuantas autoridades se hallen 
en el caso de facilitar i los pueblos beneficios de tanta importancia. , ‘
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vero, y Morco, D. Jdsef Ferrer. y cfcl secretario D. Manuel Malo de Molina, 
de ser admitida á presentar el homenage de su fidelidad y adhesión á S. M. Ir 
Reina Gobernadora, que en virtud de la- instancia hecha por la mencionada 
diputación en 2 del corriente, le Había señalado este dia para su presentación.
_ Después que estuvieron en presencia de-la augusta Reina Gobernadora, el 

decano de la diputación dirigió á S, M. la alocución siguiente:
«Señora: La diputación general de los Reinos, siguiendo el uso antiguo y 

costumbres desús mayores, se presenta á los pies del trono de S. Fernando á 
prestar á su augusta sucesofa Doña Isabel ii el homenage debido de sumisión, 
fidelidad y obediencia, como á su Reina y Señora, jurada primero en Córte? 
heredera de la corona, y después proclamada Reina en 24 de Octubre último, 
y á V. M. como á Reina Gobernadora de la monarquía, y Madre y tutora 
de nuestra excelsa Soberana durante su menor edad. Dígnese V. M. de aceptar 
nuestras cordiales felicitaciones, en nombre de los Reinos por ta exaltación de 
su muy amada Hija ; y la expresión de nuestro inalterable afecto.

«Éstos sentimientos de amor y obediencia arden en todos los corazones ver
daderamente españoles y la diputación de los Reinos mira con horror y detes
tación á esos rebeldes, que ignorando ú olvidando las leyes fundamentales de 
la sucesión de España, y desconociendo sus deberes y los beneficias inmensos 
que la nación espera de V. M., y de los cuales ha recibido ya anuncios ciertos 
en los sabios decretos que han precedido y seguídose á la proclamación de la 
Reina nuestra Señora, presumen osada y criminalmente trastornar las disposi
ciones legales autorizadas por la constante tradición de doce siglos, favorecer 
la usurpación, encender de nuevo la tea de la discordia en una nación , apenas 
convaleciente de sus anteriores convulsiones, y segar en flor las nacientes esp - 
ranzas de España. La diputación espera y desea que esos facciosos alucinados se 
desengañen muy pronto de la absurdidad de sus pretensiones, y arrepentidos 
de los males que causan á su patria, se acojan á la clemencia de V. M. I n- 
tonces se consolidará la grande obra de la unión de todos los españoles, em
prendida tan gloriosamente por V. M.; unión cotí la cual renacerán los tiem
pos de paz y de ventura, que promete á toda la nación el gobierno maternal 
de la inmortal Cristina. “Jfa.

«La diputación en nombre de los RéJaosj siempre que V. M. juzgue nece
saria su cooperación, cumplirá, con el zelo debido y con el placer propio de 
vasallos amantes y fieles, las obligaciones de su instituto y los deberes que im
pone la jurada obediencia al trono legitimo.”

El caballero Villiers, aefeditado cerca de! difunto Rey nuestro Señor Dofr 
Femando vn (Q. E, E. G^J, como envtádb ^Ifíordinario y ministro pleni
potenciario. de S. Mi Britinica.y qye no. pudp' desplegar su.carácter diplomá
tico por haber llegado muy poco antes del fallecimiento de S. M., ha tenido- 
hoy a las doce dcP día la honra de présénftt á la Reina Regenta y Goberna
dora las cartas que el Rey dé la Gran Bretaña escribe i 5. M., dándole el 
pésame por la temprana muerte de su augusto Esposo, congratulando á $. M. 
poi el venturoso advenimiento al trono de s» excelsa Hija, y confirmando ah 
caballero Villiers en las mismas funciones de enviado extraordinario y minis
tro plenipotenciario cerca de lá Reina nuestra Señora Doña Isabel ti.

Nuestra Soberana se ha hallado presente á la audiencia-, y su augusta Madre 
ha recibido al caballero Villiers con la amabilidad que tan singularmente ca
racteriza í S. M-, y con la particular benevoléncia que corresponde á las estre
chas relaciones deamistad y buena inteligencia que existen entre ambas coronas.

Después de haberse despedido el caballero Villiers de S. M., pasó á presen
tar su* respetos á-loi Se irnos. Srés. Infantes D- Francisco de Paula y D. Sebas
tian ,. y fue acogido por SS. AA, y sus augustas Esposas con la mayor afabili
dad y consideración.

Ya en 23 del actual habia obtenido el Excmo. Sr. D- Juan Nepomuceno 
dé Vial su primera audiencia del Rey y de la Reina de Inglaterra en calidad 
de enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de la Reina nuestra 
Señora. SS. MM. Británicas le acogieron con su acostumbrad^ bondad, y ¡» 
dignaron manifestarle su vivo pesar' por la deplorable pérdida que habia sufrido 
la Reina Gobernadora, y lo sinceramente que s« interesan en la prosperidad 
del reinado de S. M.Dofia Isabel if.

El mariscal de campo D. Manuel Lorenzo, comandante general de la‘ co
lumna de operaciones de Navarra, en parte que con fecha l.° del corriente di
rige desde Logroño al Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Guerra, refiere, que á consecuencia del indulto que publicó al dia siguiente 
de su eotrada en dicha ciudad, se han presentado inmediatamente en aquellas cer
canías mas de 500 rebeldes, recogídose otras tantas armas, y extendídose ia de
serción de la gavilla capitaneada por el cabecilla Cuevillas , que ha sido abandona- 
dj casi enteramente, apresurándose las desgraciadas familias , víctimas de la per
fidia y seducción, á buscar á sus maridos, padres ó hijos, presentándoles el 
indulto que los redimía de tantas desdichas. Asi lo testifican también los 
comandantes milfta'res de Sarito Domingo de la Calzada y de Nájera, vieado 
con satisfacción absolutamente deshecha la rebelión suscitada en Rioja, cuyos 
gefes so han visto obligados á incorporarse con los revoltosos de Alava.

En el parte, también de l.° del corriente, del teniente genera! D. Pedro Sars- 
field’, general en gefe del ejercito de observación, dirigido al mismo Sr. Secretario 
del despacho de Guerra , al dar cuenta del movimiento general que emprendía 
con las tropas de su mando, se expresa en estos términos: «No me equivoque, 
cuándo en mi anterior de 30 del pasado anuncié á V. E. la diminución del es* 
píritu revolucionario en esta provincia, y U posibilidad dé que la rebelión sus
citada por el cura Merino terminase brevemente con el regreso á sus hogares 
de los voluntarios Realistas seducido^— A estas horas no existe el cuerpo rebel
de que capitaneaba Cuevillas y ocupaba á Poza y La Bureta. Mas de 20 hom
bres de los que conthba aquel cabecilla le han abandonado en la noche de an
tes de ayer (30 de Octubre), tirando sus armas y fornituras, y dirigiéndose á 
sus respectivos pueblos, harto desengañados de la perfidia y traición de sus lla- 
diados géfes.**
— - El-bando do que habla en su referido perte el general Lorenzo es como 
sigue:

D. Manuel Lorerízo, mariscal de campo de los Reales ejércitos, goberna
dor de la plaza de Pamplona, general de operaciones de la fuerza de Navar
ra &c*-&c. Habiendo tomado posesión de esta ciudad después de batir á losce- 
beldes que la ocupaban, y convencido que muchos de los qué siguen las sendas 
del error han sido engañados por los gefes que los mandaban, abusando atroz- 
mentede la confianza que tenían en ellos ó marchaban forzados, temiendo no 
se les causé per juicios, por procederes que no han sido hijos de su voluntad , y 
deseando vuelvan al seno de sus familias á gozar de la paz y prosperidad de 
que solo puede disfrutarse bajo un gobierno paternal y no en el seno de la re
volución y del desorden; concedo en nombre de la Ruina nuestra Señora Doña 
María Isabel n, y en virtud de las facultades que me son conferidas, indulto 
á todos los que se presenten en el término de cáatro dia?. con sus armas a los 
ayuntamientos respectivos, cualquiera que sea su clase ó condición: pero en la 
inteligencia de que los que lo verifiquen no podrán gozar de honores ni sueldo 
del gobierno si los. tuvieren, hasta su justificación. Mé prometo que U uuvof 
parte de los alucinados que siguen á los infames gefes de ia rebelión , se apre
surarán á gozar de los beneficios que se les dispensa, en el concepto que pagado 
el plazo enunciada, serán irremisiblemente pasados por las armas como traido
res todos los que se cojan con las armas en la mano, con arreglo á decre
tos adjuntos. Las de los presentados serán retnitidas á esta ciudad a disposición | 
del comandante militar bajo la responsabilidad de los ayuntamientos dándose- | 
me ptfte de las que sean, para mi gobierno. Cuartel general de Logroño 28 de j 
Octubre de 183S.=Manucl Lorenzo.

Htíy también ha tenido el honor la diputación general de lo» Reinos, com
puesta dél vdecano D. Matías Pareja y Torres, D. Francisco Iñigo de Iñigo. 
D. Santiago López Regañón, D. Joaquín González Nieto, D. Pedro de Vi-

Según los partes recibidos por el último; correo del 5 déKpresente mes, el ] 
capitán general de Cataluña con fecha 291 de Octubre; el de Galicia con lai 
del 31 del mismo; los de Afagon , Extremadura y VaLeno» con U det 2 , y el 
de Castilla la Vieja con la del 3 del corriente, dan parte de no haber ocurrido I 
novedad en la tranquilidad pública. (J
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' Noticias unitarias recibidas ¿n ti tmn&erio del Fótitáfto general del Reino.

Ptovincia de Extremadura.

Estado sanitario de Talavesa ia Realen Ioj diat 28, 29,30 y 31 ii 0&
tabre.

, DlaX. ..
Existencia del 
dia anterior. Invadido). Total. . enfados. Fallecidos.

28 1 i 1 „
29 .* oh
30 ..
31 - -

Quedan existentes para mañana 00.

Estado sanitario de Oliva en los dias 22, 23, 24 JV 25 de Octubre.

Días.
Existencia 

del día ante- 
. rior.

I11VAI

Graves.

>XDO*.

Leves.
Total. .Curados. Fallecidos

22 4 „ „ 4 , ‘ 1
23 3 .. 3 2
24 1 a. 1 ..
25 1 ** 1 1 ••

Quedan existentes para mañana 00.

JSstÁdvt sanitario dh la ciudad de Sevilla en los Áiar gur í eotttiútkUhtn se 
' exfrisan. ■ - 'v--

Exlstenciádei INVADIDOS. i
Diaft dia aqterior. , Total. Curados. Fallecidos.

Graves. Leves.

Oct.28 603 9 9 621 157
A

10
29 4S4 10 8 i 472 83 11

Quedan existentes para mañanaJ578.
Nota 1-* No habiendo ocurrido en Dos-Hermanas ningún caso de cólera 

desde el dia 12 de Octubre último, se Jia declarado libre del contagio. Hay só
lido fundamento para considerar á Coria en el mismo estado. En la isla de la 
Higuerita no ha habido en algunos dias ningún muerto ni invadido-, lo mismo 
sucede en Santiponce, en donde ekisten aun unos 40 enfermos del cólera; final
mente en la Algaba no ha fallecido ninguno en los seis últimos dias á pesar de 
que hay de 15 á 20 enfermos.

2. a El estado sanitario/ de Sevilla se va mejorando, pues aunque por conse
cuencia de lo mucho que allí ha llovido, se ha notado en los últimos dias al
gunos casos mas ejecutivos que los que se observaban, como no han producido 
aumento en el número de muertos ni el tle invadidos, escriben que la enfer
medad se halla en su último período y muy próxima i su fin.

3. a En Carmona y en el cordon se disfruta de cabal salud.
4*a Con motivo de haberse declarado en estado de sospecha la ciudad de 

Cádiz, se han tomado por la junta superior de Andalucía todas las precaucio
nes sanitarias que-corresponden. ,

Estado sanitaria de la villa del Almendral en ¡os dias 26,27 y 28 de Oc
tubre.

Días. Existentes 
del día ante' 

rlor.

xxrvAi

Graves.

unos.

Leves.
Total. Curados. Fallecidos.

26 3 „ 3 2 ..
2/ 1 .. 1 1 ..
28 •• ; ,» - ••

Quedan existentes mañana 09.

Estado sanitario de Villar del Rey en los dias 27, 28, 29y 80 de Octubre.

Con fecha 28 de Octubre próximo pasado avisa lá junta de Sanidad de Cá
diz que notando que desde el último parte se habia alterado la salud pública en 
aquella ciudad, había resuelto, previos los suficientes datos facultativos, de
clarar que existían enfermedades sospechosas, avisándolo asi á los pueblos co
marcanos, y anotándolo en las patentes de sanidad. En l.° del corriente dice la 
misma junta que en oficio de la propia fecha le manifestaba la, Real academia de 
Medicina que según la marcha y progresos de la enfermedad reinante, toda
vía no habia motivos para declarar el contagio, y sí solamente las sospechas 
de silera, que iban disminuyendo en su gravedad. Añade dicha junta que el 
terror y la miseria habian contribuido á fomentar las sospechas.

Días.
Existencia 

del dia an
terior?

Invadidos. Total. Curado*. Fallecidos.

27 „ 2 •-,2
28 2 s 7 •« 6
29 1 9 10 ■- •» 8
30 r 2 9 * 1

Quedan existente* para mafian* 8.
Nota 1.a No se ha recibido parte de Alcántara. Los facultativo) de la villa 

de Oliva la han declarado libre de la enfermedad, y á consecuencia se ha can
tado en ella el Te Dtum.

2.a El médico titular de Villar del Rey y «1 facultativo del regimiento 
provincial de Trujillo han manifestado que en dicha villa existe el cólera, cu
yo* progresos aparecen del parte precedente.

Prmmtia de Sevilla.

aoiax na co«Ezcro_Cofjr^cioK de hoy 4 las tris de la tarde.
SSXCTOS PUBLICOS.

Inscripciones sobre el gran libro *1 £ p. roo, 00.
Dicha* Id. *14 p. 100,00.
mulos *1 portador de * p. roo, 54,al contado: <4 á 6 d. f. d vol.
Id. Id. de 4 p. 100, 451 a) contado: 44J, 4, 4, t á í». 48,60 y 30 d. f. yol. y firme.. 
Tales 00 consolidados, n| 1 60 y 34 d. f. ó vol. i prima.
Deuda negociable del 5 p. 100 d papel, 00.
Id. sin Interes, 00.
Accione* «leí banco espafiol, 80 por loo al contado.

caisaios.
Amsterdam, eos 
Bayona, co. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00.
Ldodres á 90 días

«• * srl.

París 16-3 i 2. 
Alicante i corto pía* 
»)ii b. 

Barcelona t pesos ft.
par i 4 d.

Bilbao 4 Id.

Cádiz 4 b. 
Corulla 4 d. 
Granada x Id. 
Málaga ) á i ba 
Santander 4 d. 
Santiago \ ld.

Sevilla par á 4 d. 
Valencia par a 4 b. 
Zaragoza |d. *
Descuento de letras 

A 4 p. 100 al abo.

Estado sanitario de 
Octubre.

la Algaba en los dias 23, 24* 25, 26, 27 y 28 de

Existentes del INVADIAOS. - • r .
Graves. Leves.

riiieciios.

23 25 1 4 38 9
% 21

19
- 2

1
23
20

4-
s

..

76 15 1 2 18 4
27 H .. 2 16 3 am
28 13 1 3 17 2 *•

Quedan existentes para mañana 15.

ANUNCIOS.

Ja r el tatota mortificada. Explicación del cuadro qne la presenta con sus Ins
cripciones tomadas de la sagrada Escritura ; á que se abade el manual del alma reli
giosa, que es un compendio de sus mas principales .obligaciones para aliento y estí
mulo de las almas que se consagraron á Dios y desean hacer felizmente su carrera; 
compuesto todo por el P. Fr. Manuel dé Espinosa. Uo tomo eo 4.°, adornado con una 
lámioafina, o.a edición,a#ode t8cí4, á ia rs- rama y fypasta. '
——Obrervocioarr robre loe afectar eatteyoler en ganara/, y particularmente sobre los 
que se llaman reumas ó fluxiones dt cerebro y de pécbo, por P. J. P. Cabanls. Tra
ducidas por el Dr. D. Pedro Marta González. Un cuádernó en 8.°, edición de 1819, á 
4 r*. en rama y 4 en rústica.
— .■Circular en que se comprenden cuatro órdenes comunicadas por el Consejo de 
Castilla, con fecha 18 de Noviembre de 1899, sobre la enagenadon de los bienes 
ralees, pertenecientes á hospitales, hospicios; casarde misericordia, de reclusión y 
de expósitos, congregaciones, cofradías, memorias, obras-pias y patronatos de le
gos, igualmente que de los de capellanía* colativas, áreal. Se venden en el despa
cho de la Imprenta Real.

Estado sanitario de la Real Isla, de la Higuerita en los dias desde el 19 al 
27 de Octubre.

Existentes del INVADIAOS.

Graves. Leves.

19 146 i 2 6 4* 5
20 132 8 4 12 20 6
21 118 ; 

104
„ 6 6 18 2

22 2 2 20 1
23 85 os 2 16 16 ##
24 71 4o - 2 2 .« 2
25 71 .. .. 10 1
26 60 - „ 11 M
.27 , - ”49 r . . 1 . *• 1 ' 1 , -

í •
1

Quedan »x ásente* par* mafian* 49.

Los süscriptores á la Minerva de la juventud española acudirán i los puntos don- 
de se hubiesen suscrito á recoger el cuaderno núm. g.® de dfebo periódico. El ob
jeto de esta obrtta es inspirar a la juventud, buenos sentimientos, cualidades ge ocro
sas y amor al estudio, presentando estas ideas bajo las formas mas amenas, en ateo- 
clon ála clase de lectores á quien se dirige. Sigue abierta la fuscripdon en las libre
rías que se anuoció en el prospecto,
——Obras diversas del Dr, Eduardo Touttg, puestas al castellano por A. R. y R.: uo 
tomo eo 8.° Se vende en esta corte en la librería de Rasóla y en Barcelona eo la de 
Bergnes y compafiía, á 8 ri. eb rústica.
¿^—Lisonja á todos. Comedia eo tres actos .y eo verso, escrita sobre uo argumento 
italiano por D. Wenceslao Ayguals de Yaco. Se vende en esta corte en la librería de 
Razóla, y en Barcelona eo la de Bcrgotfs y compaDla, á 4 rs. eo*rústica.
- ...Balanza de Comeríiox Libertad mercantil: Contestaciondel suscriptos á la Revista
y Correo á los artículos del.Sr. A* Insertos en los núois. 86, 9?, 89, 90, 91 y 98 del 
Boletín de Comercio , contra el suplemento de Revista Española, núm. 88. Véndese 
en Madrid eo la librería de Peres, y en Barcelona en la de Piferrer , á 4 rs.
—-—4.01 tomos 4.0 y g.° del Oil.Étas, 4a y 43 de la Biblioteca selecta de Novelas, se 
venden en ésta corte en la librería de Razóla y eo Barcelona en la de. Bergnes y 
compañía 84 rS.'llevando toda ía colección, y áj por tochos sueltos.
—Por providencia del sefior Balsera, teniente corregidor de esta villa, se cha á 

•los qué seao acreedores á los bienes que han quedado por muerte de Cándido Fer
nandez, vecino que Aie de Valtecas, p*ra que en el preciso término de ao días com
parezcan ante el «apresado juez y por la escribanía de Quintas á usar del derecho 
que Iw asista} apercibidos que de no verificarlo Ies parará perjuicio.

EN 1í& IMPRENTA REAL.


